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SUMARIO. - Deben establecerse las sustituciones. 
A los i·'resid.éntes d~ las AsociaCiones .del Magiste
rio de esta provincia -En el Gólgota, por E. G-ra-
1lUllaqll~.-Junta prGvincial para protección a los 
huérfanos.-Comentarios y nuticias. -Sección ofi
cial.-Anuncios. 

Deben restablecerse las 
sustitu(ionesw 

Al ~er incorporados al Estado los Dert'chos pasivos 
del Magisterio, nada se dijo de las sustituciones. 

Creemos honradamente que nada había que decir, 
como tampoco, lo el~cía la legislación ele pasivos 
propia del Magisterio. Pero esa ausencia de manifes
taciones se interpretó por las autoridades anteriores 
como supresión ele las sustituciones. 

Decían que ellas son situación pasiva, y que, al 
autorizarlas expresamente, estaban suprimidas. 

Decían también que se hacía la equiparación con 
1m, demás funcionarios) y éstos no tenían sustitución. 

De todo ello reclamamos entonces en la forma que 
lo permitían, y fué inútil. Hoy que se está restable
ciendo la legislación normal, volvemos sobre ello. 

El problema es bien sencillo. La sustitución está 
reconoci::!a y reglamentada en el Estatuto vigente. No 
hay precepto alguno legal que la haya suprimido. Es 
upc¡. situación peculiadsima elel Magisterio. Debe pues l 

estimarse vigente y aplicarse según está mandado. 
El Maestro que se imposibilita antes de los veinte 

aijos de servicios, no tienen ahora, ni tenían antes, 
derechos pasivos) y por eso se establec~Ó Iasnsti
tución. Por eSbmismo) y porque' no ha 'sido suprimida,. 
debe subsistir. 

El maes'tro que llega a los sesenta y dos ai'íos de 
edad, sin veinte de servicios para la jubilación, debe 
ser sustituido hasta que cum pla el tiem po necesario~ 

.Ni :en'. un caso Tri en otro pl1ede el Estado .cometer 
la. -inhu.manidad de lanzar a: la calle y a la mlseri~.a.' 

esos Maestros o Maestras. Pedimos" pues) que cese la 
interpretación restricÜva, arbitraria) inhumana, que 
se ha venido aplicando desde la, incorporación al 
Estado de los Derechos pasivos. 

Pedimos que se a plique el Estatuto, porque está 
vigente, porque es ju,to y porque es necesario. 

Pedimos, en suma, que se concedan las sustitu
ciones qUEl estén debidamente justificaLlas con suje
ción al Estatuto del Magisterio. 

De «El Magisterio Espaiiol;;. 

1\ losVresidentes de las 

Asociaciones del lViag'isterio 

de esta provincia. 
Por la~ prensa profesional, se habrá enterado él 

~~gister~o del merecido h<?menaje, que por sus<;:rip
ClOn naclOnaI, se trata de tributar al veteran,o. y be\le-: 
mérito Maestro nacional de lVIasnou (Barcelona) que 
durante sus 41 años de actuación profesJünal ha 
sacrificado) sin medida ni regateos, en los probl~mas 
educativos, una fortuna propia en pro de todas las 
nobles y justas causas que en España afectan al nifio) 
al Maestro y a la Escuela. 

Por todos los sectores de la Península' se está 
recaud'ando para llevar a cabó el horú~naje 'que 
abarca no sólo al referido maestro,~ino también cUos 
huérfanos dt'l Magisterio, y confiados en que siempre 
dieron pruebas los Maestros toledanos) de simpatizar 
con las ideas nobles y caritat~v~s, rogamos a los 
Presidentes de las Asociaciones de Maestros de esta 
provÍl~ciá, ~s.í. cprJ?5? a los·qúe. nQ .es't~n asociad?s, que 
los pnmeros·lI11.C!etl la suscnpcl<?n~n los partIdQS,y 
los segundos p'lleden dirigirse a esta Req.acción 'manj-:
festando la cantidad conQue desean contribui~ 'para 
el fin expresado; 

He aquí, entre 9tras, la primera lista de domantes, 
que seg.ui~á p~~l.icándóse J:: m~tlÍda 9ue se. c.onozcln 
las cantldades con que se Il1scnbán: 


